
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 25 2006 00228 00 

 

Teniendo en cuenta que el 16 de agosto de 2021 es un día no hábil, y en virtud de la facultad 

oficiosa del artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE: 

1. SEÑALAR la hora de las 9.30 a.m. del día 23 del mes de agosto  del año 2021 para que tenga 

lugar la diligencia de ENTREGA dentro del proceso de la referencia, para el efecto, por 

secretaría diligénciense los oficios ordenados en auto anterior.  

 

A las partes remítase acceso al expediente que se encuentra digitalizado. 

 

De lo aquí dispuesto infórmese al Consejo Seccional de la Judicatura – Sala Administrativa para 

la vigilancia judicial administrativa 2020-529. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 27 DE MAYO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 048 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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